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ORDEN NÚMERO   1586/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 078/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios 
denominado “Grabación De Solicitudes De Títulos De Familia Numerosa” a propuesta de 
la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, regula las 
condiciones que han de cumplir las unidades familiares para ser beneficiarios de la situación 
de familias numerosas. 
En relación con el título acreditativo de la condición de familia numerosa, será expedido por 
las comunidades autónomas y deberá ser renovado o dejado sin efecto cuando varíe el 
número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la 
expedición del título y ello suponga un cambio de categoría o la pérdida de la condición de 
familia numerosa. 
A estos efectos, la Comunidad de Madrid ha procedido a la aprobación de su propio Decreto 
regulador del procedimiento para la expedición y renovación de título de familia numerosa 
(Decreto 141/2014, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno). 
Recientemente se ha procedido a la modificación de la precitada Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, por la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del sistema de protección a la 
infancia y la adolescencia. La entrada en vigor de ésta supone la modificación de lo relativo a 
la renovación. 
Esta modificación normativa ha supuesto la posibilidad de proceder a la renovación de títulos 
de familia numerosa, aunque el número de hijos sea inferior al establecido en el artículo 2 de 
la Ley 40/2003, mientras al menos uno de los hijos de la correspondiente unidad familiar 
reúna las condiciones previstas en el artículo 3 de la reseñada norma. 
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La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, a través de la Subdirección General 
de Familias, es el competente para llevar a cabo todas las actuaciones relacionadas con la 
tramitación de las solicitudes de expedición de títulos de Familia Numerosa en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid, no pudiendo prestar por sus propios medios los 
servicios de apoyo objeto de contratación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Fecha 

 
 
 

25 de noviembre de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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